
  

 

 
  

PLAZOS DE INSCRIPCIÓN (No habrá posibilidad de inscripción fuera de estos plazos) 
Los plazos de inscripción son los siguientes: 

✓ Del 22 de septiembre al 10 de octubre.  

✓ Del 3 al 21 de noviembre. 

✓ Del 19 al 30 de enero.  

 

Sólo se admitirán cambios de modalidad deportiva para los inscritos, en estos plazos. 

Los entrenamientos comenzarán el MIÉRCOLES 1 de octubre. 

 
INSCRIPCIÓN 

La inscripción se realiza a través de la web o app de SPORTTIA. Dentro del apartado de 

actividades aparecerán las distintas modalidades deportivas, con un mismo precio para 

todas las inscripciones de 15€ por modalidad deportiva.  

 
DEVOLUCIONES 

Las personas que entiendan les corresponda algún tipo de descuento según la 

Ordenanza Municipal (Ordenanza Fiscal nº 11 Reguladora de la Tasa por la Prestación de 

Servicios de las Instalaciones Deportivas, BOP nº 243 de 17 de diciembre de 2024) deberá 

solicitarlo en el Registro del Ayuntamiento, en la Oficina de Registro en Los Rosales o por 

sede electrónica, indicando nombre/s y apellidos del/de los inscrito/s, modalidad 

deportiva a la que se inscribió y motivo de la solicitud de devolución y número de cuenta 

al que solicita se le realice la devolución. Le corresponde descuento si una misma 

persona se inscribe a 2 modalidades deportivas o si se inscriben 2 ó más miembros de 

la misma unidad familiar (el Ayuntamiento se encargará de confirmar el 

empadronamiento para confirmar o no la devolución de la tasa). Las inscripciones deben 

realizarse en un mismo día para poder beneficiarse del descuento. 
 

 

CUOTA GENERAL 

UNA MODALIDAD DEPORTIVA 
DOS MODALIDADES 

DEPORTIVAS 

15,00 € 25,00 € 

INSCRIPCIÓN DE 2 Ó MÁS MIEMBROS 

DE LA MISMA UNIDAD FAMILIAR 

UNA MODALIDAD DEPORTIVA 
DOS MODALIDADES 

DEPORTIVAS 

10,50 € (cada uno) 17,50 € (cada uno) 

 

NOTA: Una vez comenzado el curso en el que el sujeto pasivo se ha inscrito, no 

procede la devolución de la tasa. 

 

 
 

INSCRIPCIÓN ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 

Actividades financiadas por el Área de Cultura y Ciudadanía de la 

Diputación de Sevilla, a través de la subvención "Cooperación en 

el Sostenimiento de Técnicos y Dinamizadores Deportivos para el 

Fomento de la Actividad Física y el Deporte 2025". 


